
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DEL ATLANTICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla. 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80, Piso 4°, Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005, Ext.1052- Email: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular, solo Whatsapp: 3217675599 

www.ramajudicial.gov.co Barranquilla-Atlántico. Colombia. 

 

 
 
 
BARRANQUILLA D.E.I.P. VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)  

 

REF. 080013110003-2022-00070-00 

PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO  

DEMANDANTE: PAOLA ANDREA HERNANDEZ RIVERA  

DEMANDADO: JHON JAIRO ROJAS ESPITIA.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda está presentada en debida forma y que este Despacho 

es competente para asumir su conocimiento, se procederá a su admisión.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Despacho;  

 

 R E S U E L V E: 

 

1.- Admítase la presente demanda de DIVORCIO, presentada mediante apoderado Judicial 

por la señora PAOLA ANDREA HERNANDEZ RIVERA contra el señor JHON JAIRO ROJAS ESPITIA.  

 

2.- Notifíquese al demandado y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte 

(20) días de conformidad con el Art. 290 y 291 C.G.P. 

 

3.- Notifíquese a la Procuradora Judicial de Familia y al Defensor de Familia Adscrito a este 

Despacho y córraseles traslado de la demanda para lo que a bien tengan. 

 

4.- Imprímasele el trámite de un proceso Verbal. 

 

5.- Fíjese como alimentos provisionales a favor de la menor SOFIA ALEJANDRA ROJAS 

HERNANDEZ, equivalentes al 20% de un SMLMV de lo que devengue el señor JHON JAIRO 

ROJAS ESPITIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.143.138.029 que deberá ser 

consignado en el Banco agrario en la cuenta del Despacho 080012033003, a nombre de la 

señora PAOLA ANDREA HERNANDEZ RIVERA identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.002.231.452. Ofíciese a la empresa TRIPLE A. 

 

6.- Abstenerse de decretar medida provisional de alimentos a favor de la señora PAOLA 

ANDREA HERNANDEZ RIVERA por no demostrar el requisito o presupuesto de la necesidad.  

 

7.- Téngase al Dr. JHON ALBERTO OROZCO RIVAS como apoderado Judicial de la señora 

PAOLA ANDREA HERNANDEZ RIVERA, en los términos y para los efectos del poder conferidos.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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Gustavo Antonio Saade Marcos 
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